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La presente invención 3e refiere a un sistema de-frenos de ¡j
fluidos a presión para un vehículo.

De un modo más particular, el invento se refiere a un 

sistema de frenos de fluido a presión para un vehículo, que com­
prende por lo menos un accionador de los frenos que. tiene una 
lumbrera de servicio conectada a una fuente de fluido a presión . 
cuando se utiliza el freno de servicio y un dispositivo de frena 

de aparcamiento por fluido a presión para mantener el .accionador] 
en estado de frenos hechados cuando sehecha el freno dé aparca­
mientos, y un dispositivo de válvula limitadora que limita la-co 
municación de fluido a presión a la lumbrera de servicio al ae- i 

eionar el dispositivo de aparcan lento.
Un objeto importante- del invento es proporcionar capa­

cidad "Amtimezcla" para un accionador de fluido a presión de ti 
po citado, que*puede entrar en acción por un sistema de frenado ; 
de servicio normal y por un sistema de emergencia-aparcamiento • j 
(Freno de Mano). Esta capacidad antimezcla se utiliza para evi- '= 
£»r que el accionador del freno sea accionado por las capacida­
des plenas combinadas de ambos sistemas durante el uso de freno . 
de aparcamiento, que pudieran llegar a deteriorar el mecanismo 
de los frenos o evitar la liberación del freno de aparcamiento.

Oon esta finalidad, los medios de válvula de limita­

ción corresponden a la comunicación de fluido al dispositivo 
de aparcamiento para permitir una comunicación de fluido prácti­
camente sin inhibición a-la lumbrera de servicio cuando el dis­
positivo de aparcamiento se suelta,y para limitar la comunica­
ción a la lumbera de servicio cuando se acciona el dispositivo 

de aparcamiento.
El invento se describe a continuación, a titulo de ejem 

pío, tomando como referencia los dibujos adjuntos, en los que:



- 2 -

5.

10.

15.

20.

25.

50.

La figura 1, es unailustración esquemática de un sistema 
de frenos de vehículo según las enseñanzas del presente inven­

to;
La figura 2, es una ilustración esquemática detallada 

de una parte del sistema de frenos ilustrado en la figura l,que 

ilustra algunas de las válvulas empleadas en sección transver­

sal*
Refiriéndonos ahora a los dibujos, un sistema de freno¿I

de fluido a presión, indicado do un modo general por el número ¡ 
10, comprende un compresor de aire de tipo normal 12, movido 
por el motor del vehículo y que contiene aire atmosférico para 
cargar un depósito de suministro, indicado de un modo general 
por el número 14. EL depósito de suministro 14 carga un depósi 
to de servicio primario 16 un depósito de servicio secundario 18 
y un depósito de aparcamiento-emergencia 20. Cada uno de los d& 

pósitos 16,18 y 20 estén protegidos por válvulas de retención 
unidireccionales 22,24 y 26, que permiten la comunicación de 
fluido desde el depósito 14 hasta el depósito correspondiente . 
16 y 18 y 20, pero que evitan el escape de aíre del mismo en di-; 
rección inversa. El contenido cíe fluido a presión de los depósjL: 

tos 16 y 18 se comunica a lumbreras de entrada correspondiente 
28 y JO, respectivamente, de una doble válvula de freno de tipo 
normal indicado de un modo general por el número 32. Cuando 
se hace funcionar el freno por accionamiento del pedal 34 de 
la doble válvula 32 por acción del conductor, sus lumbreras de 

entrada 28 y 30 se comunican con las lumbreras de descarga 
correspondiente 36,38, respectivamente. Cuando se suela el pedal 

34, las lumbreras de descarga '>6,38 se ventilan a le atmosfera 
a través de una lumbrera.de esoape (no ilustrada). La lumbrera 
de descarga 38 se comunica con la lumbera de control 42 de
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la válvula* rale de tipo norm? 1 indicada por el número 44. La 
válvula de relé 44 puede ser de cualquier diseño clásico bien 

conocida por los expertos en la materia y esté provista de una ■ 
lumbrera de suministro 46 que se comunica con el depósito de i 
servicio 18 y lumboeras de descarga 48 que se comunican con los ; 
accionadores de los frenos de las ruedas delanteras 50»52» La 
válvula de relé 44 comunica un nivel de presión predeterminado 

desde el depósito secundario 1£ hasta- los accionadores 50 corres
i

pondiente al nivel de presión comunicado á la lumbrera de con­

trol 42 de la válvula de relé 44 por la válvula de los frenos 
52. Como la presión comunicada a los accionadores 50»52» corres 
ponde a la presión comunicada a la lumbrera de control 42 por la: 
válvula del freno 52, se efectúa un funcionamiento del freno 
modulado. Los accionadores 50 y 52 pueden ser también de cual­
quier diseño clásico bien conocido por los expertos en la mate­

ria.
La lumbera de descarga 56 de la doble válvula de fre-; 

no 52 se comunica, a través de una doble válvula de retención • 
54, a la lumbrera de suministro 56 de una válvula limitadora, 
indicada de un modo general por el número 58. -̂ a válvula limi­
tadas 58 está provista de una lumbrera de descarga 60 que se 
conecta directamente a la lumbrera de control de una válvula 
de relé normal 62, que sea idéntica a la.válvula de relé 44. La 
válvula limitadora 58 comprende además una lumbera de control 
64 que se conecta a una fuente de fluido a presión, según se des, 
cribirá más adelante. I»a válvula limitadora 58 esté destinada a; 
permitir una comunicación de fluido prácticamente sin inhibir 

entre la lumbera de suministro 56 y la lumbrera de descarga 60, 
cuando el nivel de presión en la lumbrera de control 64 supera • 
un nivel predeterminado. No obstante, cuando la presión en la
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lumbrera de control 64 caen poü debajo del nivel predeterminado 
la válvula limitadora 58 comunica solamente un porcentaje prede­

terminado del nivel de presión en la lumbrera de suministro 58 
a la lumbrera de descarga 60. Cuando se trata de la válvula lim¿ 
tadora 58, el nivel de presión en la lumbrera de descarga 60 
será aproximadamente la mitad ti el nivel de presión en la lumbre 
ra de suministro 58 cuando se ventila la lumbrera de control 64. 
La lumbrera de suministro 66 do la válvula de rele 62 se comuná* 

ca con el depósito de servicio primario 16, y las lumbreras de 
descarga 68,70 de éste último ..e comunican para dar servicio 
a las lumbreras correspondientes 72,74 de I03 accionadores de 
los frenos de servicio y de aparcamiento indicados de un modo 
general por los números 76 y 78» Los accionadores 76 y 78 ade­
más de sus lumbreras de servicio 72,74, están provistos también 
de lumbrera® de emergencia-aparcamiento 80,82 y lumbreras de 

inmovilización 8£,86.Los accionadores 76 y 78 están destinados 
a hacer funcionar los frenos c lando se comunica fluido a pre­
sión a las lumbreras de servicio 72,74 o a las lumbreras de 
emergencia—aparcamiento 80,82. >i se comunica también fluido a 
presión a la lumbreras de inmovilización 84,86, los accionado- 

res de los frenos se sueltan en la forma normal cuando el nivel 
de presión de fluido en las lumbreras de servicio 72,74 o en 
las lumbreras de emergencia-aparcamiento 80,82 se agota. No 
obstante, si la presión en las lumbreras de inmovilización 84,
86 se libera mientras se efectúa el funcionamiento de los .fre- 1 

nos, los frenos quedarán "inmovilizados” consiguiéndose de este 
modo, capacidad de frenos de aparcamiento.

Las lumbreras 80,82 se comunican con lumbreras de des­
carga correspondiente 88,90 de la válvula de relé 92 que puede 
sor similar a las válvulas de celé 44 y 62. La lumbrera de sumi



nistro 94 de la válvula de relé 92 se comunica con el deposito 
de aparcamiento-emergencia 20. La válvula de relé 92 está prp. 

vista además de una lumbrera de control 96 que se conecta según 

se describirá más adelante.
El mando 98 de una válvula de control de aparcamiento 

de empuje-tracción 100 se monta en el compartimiento del conduc; 
tor del vehículo y se mueve desle una posición normal o de mar-í 
cha, en la cual la lumbrera de suministro 102 de la válvula lOOj 
se conecta a la lumbrera de descarga 104 de ésta última,hasta j 
una posición de aparcamiento en la cus! se corta la comunicación 

de la lumbrera de suministro 1C2 y la lumbrera de descarga 104 
y la lumbrera de descarga 104 se ventila a la lumbrera de esca­
pe 106. Según se ilustra en la figura 1, la lumbrera de suminis, 
tro 102 se comunica directameni e al depósito de aparcamiento- 
emergencia 20, y a la lumbrera cíe descarga 104, se comunica con 
la lumbrera de control 64 de la válvula de limitación 58 y se 
comunica también a través de una válvula doble de retención de < 
tipo normal 108 a las lumbreras de inmovilización 84 y 86 de los| 

accionadores 76 y 78. doble válvula de retención 108 asegura 
que se comunique fluido a presión a las lumbreras de inmovili [ 
zación 84 y 86 si se hace funcionar el freno de servicio. ¡

El valvulada comprendí-lo dentro de las líneas de puntos 
y rayas indicado de un modo general por el número 110 de la figa 
ra 1, se ilustra con detalle en la figura 2. El válvula 110, 
comprende tres mecanismos de válvula 112,114 y 116, que son 
prácticamente idémticos entre sí. Refiriéndonos al mecanismo 
de válvula 116, una ca¿ja de válvula 118 está provista de una 
lumbrera de suministro 120, una lumbrera de descarga 122, y una 
lumbrera de control 124. Un asiento de válvula 126 se sitúa 
dentro de la cao’a 118 entre la lumbera de suministro 120 y la '

- 5
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lumbrera de descarga 122. Y está destinado a cooperar cotí un
i

elemento de válvula 128 que se monta deslizantemente dentro de ; 
la caja 118 entre la lumbrera de suministro 120 y el asiento de 
válvula 126. Un pistón sensible al fluido a presión 130 define 
una zona de respuesta a la preuión del fluido 132 que se exponeii
al nivel de presión en la lumbrera de control 124. Un muelle ' 
134 empuja elásticamente el pistón 103 contra la oposición de ; 
la fuente de fluido a presión que actué sobre el área 132, has. 

ta la posición ilustrada en el dibujo, en la cual el extremo j 
i 136 del pistón 13Ó se pone en contacto hermético con el ciernen: 

to de yálvula 128. La longitud del pistón 130 es de tal magni-, 

tud que, cuando el muelle 134 empuja al pistón 130 hasta la
j i
| posioión ilustrada en el dibujo, el elemento de vslvula 128 es.
1
! empujado separándose del asiento de válvula 126, con lo que 
i permite una comunicación de f-uido prácticamente sin restriñe-- 

ción entre la lumbera de suministro 120' y lá lumbera de desean 
ga 122. El pistón 130 esté provisto edemas de un conducto 138 ,

1

en su interior que se cojmnica con ura lumbera de escape 140. 
Evidentemente, cuando eoando el pistón 130 se sitúa en la posi­

ción ilustrada en el dibujo el extremo 136 del pistón 130 sé 
pone en contacto hermético en el asiento de válvula 128, evitan 
do por lo tanto la comunicacá ón a través del conducto 138 
hasta la válvula de escape 14c • lío obstante, cuando la presión 
en la lumbrera de control 124 supera la fuerza ejercida por el 
muelle 134, empujando por lo tanto el pistón 130 hacia la iz- ' 
quierda según se verá'en la figura 2. EL elemento de válvula ¡

I
128 se pondrá en contacto con el asiento de válvula 126, cor- : 
tando por lo tanto la comunicación entre la lumbsra de suminis­

tro de suministro 120 y la lumbrera de descarga 122, e inician­
do la comunicación entre la lumbera de descarga 122 y la lumbr¡e
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ra de escape 140, por lo que se libera el nivel de fluido a pre-| 

sión en la lumbrera de descarga 122. Las válvulas 112 y 114 son 
idénticas a la válvula 116, excepto que se elimina la lumbrera de 
control 124 y se taladra un conducto 142 en'la caja 118 para co­

municar la lumbfera de suministro correspondiente con la cara de 
los pistones correspondientes sensible al fluido a presión,Por 
lo tanto, los elementos de las válvulas 112, y 114, que son prácj 
ticamente iguales que los elementos correspondientes de la válvuJ 
lia 116, conservan el mismo carácter de referencia seguido de la 

letra a y b respectivamente. Por correspondiente, las válvulas 
112, 114 permiten la comunicación del fluido prácticamente sin 
restrincción entre las lumbreras de suministro 120a, 120b, y las 
lumbreras de descarga 122a, 122b basta que el nivel de presión er. 
sus lumbreras de suministro 120a, 120b alcanza un nivel de pre­
sión predeterminado suficiente para vencer la fuerza de los 
muelles 134a, 134b haciendo que las válvulas 112 y 114 corten la 
comunicación entre sus lumbreras correspondientes de suministro 
y descarga y liberen el nivel de presión en sus lumbreras de des; 
carga correspondientes.

La lumbrera de descarga 122b de la válvula 114, se conec 
ta a la lumbrera de control 95 de la válvula de relé 92 a través 
de la doble válvula de retención 144. La lumbrera de control 96 
de la válvula de relé 92 se conecta también a una lumbrera de des,
carga de una válvula de reserva 146 a través de la doble válvula'

¡
de retencción 144. La válvula de reserva 146 es idéntica a la 
válvula 116 descrita anteriormente, y se emplean elementos co­

rrespondientes a la válvula 146 con los mismos números de refs- 

| rencia que los elementos equivalentes en la válvula 116, seguido 
de la letra c.La lumbrera de suministro 120c de la válvula de 
reserva 146 se conecta a la lumbrera de descarga 38 de la válvula



-8'
' del freno 32» La lumbrera de control 124c de la válvula de reaeĵ j 
va 145 se conecta al depósito primario 16. Por lo tanto, en tan­
to que el nivel de presión del depósito primario 16 permanezca ¡ 
por encima del nivel predeterminado, se evitará la comunicación I 

entre la lumbrera de suministro 120c y la lumbrera de descarga 
122cÍKo obstante, cuando el nivel de presión en el depósito de ¡ 
servicio primario 16 cae por debajo del nivel predeterminado,se 
puede establecer la comunicación entre la lumbrera de suministro 
120c y la lumbrera de descarga 122c. Por lo tanto, cuando se haoo 
funcionar el freno de servicio por funcionamiento de la válvulaj 

del freno 32 para comunicar la lumbrera- de entrada 3° oon la lum 
brera de descarga 38, el fluido a presión se comunicará también ¡. 
a la lumbrera de control 96 de la válvula derele 92 a través de j 
la válvula de reserva 146 y la doble Válvula de retención 144.Du 
rante el funcionamiento normal del vehículo, la válvula de empujj 

-tracción 100 permite la comunicación éntrela lumbrera de sumi­
nistro 102 y la lumbrera de descarga 104 comunicando por lo tanto 
fluido a presión desde el depósito de aparcamiento-emergencia 20 
hasta la lumbera de control 64 de la válvula de limitación j?8, 
y a las lumbreras de inmovilización 84,86 de los accionadore» 

de los frenos 76 y 78.
Por lo tanto, cuanco se hácén funcionar los frenos por 

funcionamiento de la doble válvula de freno 32, se comunica pre 
sión.de fluido a través de la válvula de ffeuo 32 desde el depó 
sito.primario 16 hasta las lumbreras de servicio 72 y 74 de 
los accionadores de los frenos 76 y 78, a través de la doble vá¿ 
vula de retención $4, la válvula de limitación 58 y la válvula 
derelé 62. Como se comunica un nivel de presión relativamente 
elevsdo a la lumbrera de control 64 de la válvula de limitación 
58, esta-última permite la comunicación del fluido prácticamente
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sin restrincción para hacer funcionar la válvula de relé 62. ló 

gicamente, el funcionamiento de la válvula de los frenos 32 co­
munica también fluido a presión desde el depósito secundario 18 
hasta los accionadores de los frenos delanteros 50 y 52 de una 
manera normal. Como la lumbrera de control 124c de la válvula 
de reserva 146 se comunica con 'la presión relativamente elevada 
del depósito de servicio primario 16, se evita la comunicación j

entre la lumbrera de suministro 120c y la lumbrera de descarga !
, i

122c,de la válvula de reserva 146. No obstante, si a causa de 

un mal funcionamiento en el sistema de los frenos, el nivel de 
presión en el depósito de servicio primario 16 se reduce por djj 
bajo de un nivel predeterminado, evitando por lo tanto la. comu- • 
nicación con las lumbreras de servicio 72 y 74 de los accionado- 
res de los frenos 76 y 78 al funcionar la válvula- de los frenos 
32, el nivel de presión en la lumbrera de control 124c de la 
válvula de reserva 146 escapará también, haciendo que se inicie 
la comunicación entre las lumbreras de suministro y de descarga 
120c y 122o. Por lo tanto, al funcionar la válvula de los fre­
nos 32 para hacer funcionar los frenos, la presión del depósito j 
secundario 18 no solamente se utiliza para hacer funcionar los j

■■ i
accionadores de los frenos de las ruedas delanteras 50 y 52,sino|

i
que se comunica también a través de la válvula de reserva 146 ¡
y la doble válvula de retención 144-con la lumbrera de control 
96 y la válvula de relé 92. El nivel de fluido a presión en la 
lumbrera de control 96 hace funcionar la válvula de relé 92 para, 
iniciar la comunicación entre elcontenido de fluido a presión de!l 

depósito de emergencia-aparcamiento 20 y las lumbreras de emer- 5
gencia-aparcamiento 80 y 82 de los accionadores de los frenos 76-i 
y 78* El nivel de presión que se comunica a las lumbreras 80 y i 
82 es eficaz para hacer funcionar los. accionadores de los frenos.30
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76 y 78 de modo que entren los frenos en acción. Lógicamente, j
cuando hay fluido a presión disponibles para las lumbreras de j 

inmovilización 84 y 86 al soltarse la válvula de los frenos 32, j 
los frenos del vehículo se soltarán en la forma normal.

Guando se aparca el vehículo, la válvula 100 se mueve j 
a la posición de aparcamiento, cortando por lo tanto le comunica; 
ción de la lumbrera de suministro 102 b la lumbrera de descarga 
104, y expeliendo el nivel de fluido a.presión en las líneas a 
la salida de la válvula 100. Por lo tanto, el nivel de fluido a ‘ 
presión escapa de las lumbreras de inmovilización 84 y -86 de los- 
accionadores de loa frenos 76 y 78 y también desde la lumbrera 
de control 64 de la válvula de limitación 58. No obstante, la 

purga de las lumbreras de inmovilización 84 y 86 solamente colo • 
ca el mecanismo de inmovilización dentro de los accionadores 76 ; 
y 78 para evitar el movimiento las barras de accionamiento i 
en la dirección de liberación de los frenos. Para bloquear el 
funcionamiento de los frenos, so deben hacer funcionar los fre­
nos primero después de ventilarle el nivel de presión en la lum 
breras de inmovilización 84,86. De un modo similar, cuando se 
cargan las lumbreras de inmovilización 84 y 86, cuando se desea j 
mover el vehículo, solamente se suelte el mecanismo de inmovili 

zación y para soltar los frenos, debe efectuarse también un ac- 

cionamiento de los frenos dé magnitud predeterminada. El meca­
nismo de válvula comprendido dentro de las líneas de puntos y 
rayas* indicado por el número 110, es eficaz para comunicar y 
soltar automáticamente un nivel de fluido a presión predetermina 
do a le* lumbreras de emergencia-aparcamiento 80 y 82 cuando 
el vehículo se aparca y establece y corta un nivel de presión 

predeterminada en las lumbreras de servicio 7 2, y 74 de los 

'accionadores de los frenos 76 y 78 al soltarse el mecanismo de

-¡
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aparcamiento. Refiriéndonos ahora a la figura 2,cuando la válvu¡
i

la 10& se mueve a la posición do aparcamiento, expeliendo.de j
i

este modo el nivel de fluido á presión en la línea de los freno^ 

a la sáida de la válvula, el nivel de presión en la lumbrera de| 
control 124 de la válvula 116 se expele, permitiendo por lo tan­

to que el muelle 134 empuje al pistón 130 a la posición ilustra­

da en los dibujos. j
En esta posición, el elemento de válvula 128 se separa | 

del asiento de válvula 125,permitiendo por lo tanto, la comunicó 

ción del fluido prácticamente sin restrincción. .desde el fluido 
a presión abacorado en el depósito de emergencia-aparcamiento ¡ 
20 basta la lumbrera de descarga 122 de la válvula 16. La lum- jí
brera de descarga 122 de la válvula 116 se comunica directamente 
con la lumbrera de suministro 120b de la válvula 114, Cuando 
la válvula se-encuentra en la posición ilustrada en el dibujo, 
se puede establecer una comunicación del fluido prácticamente 
sin restrincción entre las lumbreras 120b y l‘22b, y por lo tán- • 

to, a la lumbrera de control 96 de la válvula de relé 92 a tra-. 
vés de la doble válvula de retencción 144. El fluido a presión 

que se comunica a la lumbrera de control 96 de la válvula de re­
lé 92, inicia la comunicación del fluido entre la lumbrera de J 
suministro 94- y las lumbreras do descarga 88,90 de la válvula dé 
relé 92, comunicando por lo tanto el nivel de fluido a presión 
almacenado en el depósito de emergencia-aparcamiento 20 a las 

lumbreras de emergencia-aparcamiento 80 y 82 de los accionado- ■ 

res de los frenos 76 y 78.0omo el nivel de presión en las lum­
breras de inmovilización 84 y 85 ya se ha expelido, este fun­
cionamiento automático de emergcncia-eparcamiento asegura el 

bloqueo de los 'frenos cuando el vehículo está aparcado. Segán 
se ha expuesto anteriormente, la lumbrera de suministro 120b de30.
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la válvula 114 se comunica a través del conducto 142b con la c&| 
ra 132b del pistón 130b.Cuando se establece un nivel de presión; 

predeterminado en la lumbrera de suministro 120b, y por lo tanto
*. i

sobre la cara 132b del pistón 130, se vence la fuerza del muelle 
134b, permitiendo por lo tanto que el pistón 130b ascienda según 

se verá en la figura 2, permitiendo de éste mqdo que el elemento 
de válvula 128b se cierre contra el asiento de válvula 126b 
para cortar la comunicación entre la lumbrera de suministro' 1201

|
y la lumbera de descarga 122b ge la válvula 114. Al mismo tiem- •■ * i

* - ' . 1

po, como es lógico, el extremo 136b del pistón 13°b 3e separa | 

del elemento de válvula 128b, expeliendo por lo tanto fluido 
a presión en la lumbrera de descarga 122b a la atmosfera a 
través de la lumbrera de escape 120b. Por lo tanto, las válvulas 
114 y 116 son eficaces, al colocarse la válvula 110 en la posición 
de aparcamiento, para aplicar automáticamente un nivel de presión 
predeterminado a las lumbreras de emergenciaTaparcamiento- 80 
y 82 y después soltar automáticamente esta presión.

Si se efectúa un accionamiento a fondo de los frenos 
de servicio en el momento en quo están echados los frenos de 
aparcamiento, se aplicarán fuerzas adicionales a los mecanismos j

de accionamiento de los frenos, que pueden dar lugar al deterio.p
■ i

ro de los mecanismos o a aumentar la fuerza de aparcamiento efecj 
tiva, por lo que se evita la liberación de los frenos. Por esta 1 

razón, la válvula de limitación 58 se ha .previsto para limitar ; 
el funcionamiento de los frenos de servicio al funcionar la vál 
vula de aparcamiento 10D. Según se ha descrito anteriormente
él movimiento de la válvula 100 a la posición de aparcamiento

. . . .  ’ |
pone en escape la lumbrera de control 64 de la válvula de limi­
tación 58, por lo que el nivel de fluido a presión en la lumbrera 

. * • ¡ 
de descarga 60 de ésta'última equivale tan solo aproximadamente '
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a la mitad del nivel de fluido ;< presión en la lumbrera de entr¿ 
da 56. Por lo tanto, el accionamiento de los frenos del servicie!

queda limitado a un bajo nivel, que aún conjuntamente-con el furi
- 1 

cionamiento de los frenos de emergencia-aparcamiento, es' insufi¡

ciente para deteriorar los mecanismos de los frenos o evitar ¡
!

que se suelten los frenos de aprreamiento echados. I
Cuando se desea mover el vehículo, la válvula 100 se mué 

ve a la posición normal de funcionamiento, iniciando por lo tan­
to de nuevo la comunicación del fluido entre las lumbreras de 

suministro y de descarga 102 y 104-, para cargar las líneas a 

la salida de la válvula 100 con el contenido de fluido a presión 
del depósito 20. Cuando esto ocurre, se comunica de nuevo fluido 

a presión a la lumbrera de control 124- de la válvula 116, permi
i

tiendo de nuevo que el elemento de válvula 128 se ponga en con­
tacto con el asiento de válvula 126 para ventilar la lumbrera : 
de descarga 122, asegurando de éste modo que la válvula 114- se - 
reponga al estado de funcionamiento normal ilustrado en la figu 
ra 2. Al mismo tiempo, como es lógico, se comunica también flui­
do a presión a las lumbreras de inmovilización 84- y 86 para sol­
tar el mecanismo de inmovilización. No obstante, para soltar los¡

i

frenos de aparcamiento, se debe efectuar y soltar aplicación de ,
!

los frenos de una magnitud predeterminada. Esta aplicación se 
efectúa y se suelta automáticamente por el mecanismo de válvula 
indicado de un modo general por el número 112. Cuando el vehícn j
lo está aparcado, el muelle 134-a empuja al pistón 130 a la posi-¡.

!
ción ilustrada en el dibujo, donde el elemento de válvula 128a 1 

es empujado separándose del asiento de válvula 126a. Por lo tan­
to, cuando la válvula 100 se mueve a la posición normal de fun­
cionamiento para cargar las líneas ais salida de la válvula, se j 
comunica el fluido a presión a las lumbreras de suministro 120a 1

'y.' ' 
K :
; 7,

30.
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de la válvula 112, que se conecta a la lumbrera de descarga 104| 
de la válvula 100 a través de la doble válvula de retención lo8!. 
El fluido a presión en la lumbrera 120a, como el elemento de j 

válvula 128a es empujado separándose del asiento de válvula 126ja
• ’ * . t

ae comunica directamente a la lumbera de descarga 122a de la véjl
i

vula 112, y después a través de la doble válvula de retención 5^ 

a la lumbrera dé suministro 56 de la válvula de limitación 581 

para efectuar por lo tanto el funcionamiento de los frenos por
el funcionamiento de la válvula de relé 62. Cuando el nivel de ;!
fluido a presión en la lumbera de suministro 120a aumenta a un ; 
nivel predeterminado, el pistón 130a será empujado hacia arribaj 
contra la fuerza del muelle 134a puesto que el conducto 142a co 

munica el nivel de presión en la lumbrera de descarga 120a a 
la oara 132a del pistón 130a. Cuando esto ocurre, cada asiento : 
de válvula 128a se pone de nuevo en contacto con el asiento de j 
válvula 126a para cortar la comunicación entre la lumbrera de 
suministro 120a y la lumbrera de descarga 122a, y para expeler 
el nivel de presión en la lumbrera de descarga 122a a través 

del conducto 138a del pistón 130a.
*., j

Se pueden hacer funcionar los frenos de servicio en j 
cualquier instante por funcionamiento de la válvula de los fre 
nos 32, puesto que la doble válvula de retención 54 evita la c& 
municación entre la lumbrera de descarga de la válvula de los 

frenos y la lumbrera de descarga de válvula 112.

t .

■ Descrita suficientemente la naturaleza del invento, asi 
cqmo la manera de realizarlo en la práctica, debe hacerse cons- . 
tar que las disposiciones anteriormente indicadas son suscepti­

bles de modificaciones de detalle en cuanto no alteren su prin j 

eipio fundamental. .
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1.- Perfeccionamientos en sistemas de frenos por fluido j 

a presión para vehículos del tipo, que comprenden por lo menos ;
t

un accionador de los frenos que tiene una lumbrera de servicio > 

conectada a una fuente de fluido a presión cuando sehacen fun- ; 
cionar los frenos de servicio, y un dispositivo de apareamienr 
to sensible a la presión del fluido para retener el accionador 
en estado de frenos echados cuando se hacen funcionar los fre t 

nos de aparcamiento, y un dispositivo de válvula de limitación; 
que limita la comunicación de fluido a presión a la lumbrera 
de servicio, al hacer funcionar el dispositivo de aparcamiento, 
caracterizados porque el dispositivo de válvula de limitación 
responde a la comunicación de fluido a presión al dispositivo 
de aparcamiento para permitir una comunicación de fluido prácti 
camente sin restrinccióá.a la lumbrera de servicio cuando.se 

suelta el dispositivo de aparcamiento y para limitar la comuni 

cación a la lumbrera de servicio cuan lo se hacen funcionar 

eldispositivo de aparcamiento#
2.- Perfeccionamientos según la reivindicación l,caracte 

rizados porque el dispositivo de v«álvula de limitación compren­
de una lumbrera de entrada en comunicación con la fuente de 
fluido a presión, una lumbrera de salida que controla la comu 
nicación con la lumbrera de servicio, y una lumbrera de con­
trol, respondiendo el dispositivo de válvula de limitación al 

nivel de la presión del fluido en la lumbrera de control, para 
establecer un nivel de fluido a presión en la lumbrera de salí 

da en proporción menor que el nivel del fluido a presión en

la lumbrera de entrada. i
3 Perfeccionamientos según la reivindicación 2,carao

•••-
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terizados porque se dota de un sistema para aparcamiento para j 
controlar el dispositivo de aparcamiento, cuyo sistema de apaj; . 
¿amiento compreide un mecanismo de válvula para controlar la c£>¡ 
municación al dispositivo de aparcamiento, comunicándose la lum: 

brera de control con el mecanismo de válvula»
4.- Perfeccionamientos según las reivindicación 5, caracj 

terizados porque el accionador de los frenos tiene una lumbrera 

de emergencia que se comunica con el sistema de aparcamientot 
y un mecanismo de inmovilización controlado por fluido a presioi 
que comprende una lumbrera de inmovilización en comunicación con 
el sistema de aparcamiento para inmovilizar el. accionador en Id 
posición de frenos echados cuando se hacen funcionar los frenos- 
de aparcamiento, sirviendo el mecanismo de válvula para contra : 
lar la comunicación a las lumbreras de inmovilización y emergen! 

cia.
perfeccionamientos según la reivindicación 4,ca­

racterizados porque el mecanismo de válvula es desplazable entr5 
una posición de funcionamiento del vehículo y una posición de 
aparcamiento del vehículo, respondiendo el dispositivo de válva 
le de liberación solamente al desplazamiento del mecanismo de j 
válvula desde la posición de aparcamiento del vehículo, a la 

posición de funcionamiento del vehículo, para comunicar fluido 
a presión desde la lumbrera de servicio hasta que se alcanza 
un nivel de presión predeterminado en la lumbrera de servicio, 
después de lo cual el dispositivo de válvula de liberación des­

carga la lumbrera de servicio.
6.- Perfeccionamiento;! según cualquiera de las reivia 

diceoiones 4 ó 5, caracterizados porc.ue el mecanismo de válvu- ; 

la es desplazable entre una posición de funcionamiento del veb¿ 

culo, y una posición de aparcamiento del vehículo, respondiendo
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el dispositivo de válvula de aparcamiento al movimiento del 
mecanismo de válvula desde la posición dé funcionamiento a la

posición de aparcamiento para descargar el fluido a presión qu^ 
se comunica con la lumbrera de inmovilización y para comunicar i 

fluido a'presión a la lumbrera de emergencia. . ¡í
7.- Perfeccionamientos según cualquiera•de las reivinj 

dicaciones 4 a 6, caracterizados porque el sistema incluye un', 
primer sistema de frenos de servicio que comunican la fuente ĉ .i 
la lumbrera de servicio, y un segundo sistema de frenos de se^1 
vicio separados del primer sistema de frenos de servicio; un 
dispositivo de válvula de.los frenos para controlar simultánea­
mente la comunicación a través de los sistemas de freno de. 
servicio, y un dispositivo de válvula de emergencia que tiene 
una segunda lumbrera en comunicación con el primer sistema 
de los frenos del servicio, una segunda lumbrera de entrada en. 
comunicación a través del dispositivo de válvula de los frenos,• 
con el segundo sistema de frenos de servicio, de modo que al 
hacer funcionar el dispositivo de válvula de los frenos se pun
de establecer comunicación de fluido a la segunda lumbrera 
de entrada desde el segundo sistema te frenos de servicio, y 
la segunda lumbrera de salida para comunicar fluido a presión , 

a la lumbrera de emergencia, respondiendo el dispositivo de 
válvula de emergencia al fallo del nivel de fluido a presión 
en la segunda lumbrera de control para permitir la comunicación 

entre las segundas lumbreras de entrada y de salida del mismo.
8.- Perfeccionamientos según la reivindicación 7»carac- 

terizados porque se dota de un primer conjunto de accionado- 
res de los frenos conectados on el primer sistema de frenos 
de servicio y un segundo conjunto de accionocJores de frenos 
conectados al segundo sistema de servicio, comprendiendo el ;

;K- -;r.c -
•

O-i
i,.-""v" : .-
d'l;--

•'t-t"

. : ' .
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primer conjunto de accionadores de los frenos un dispositivo de . 
accionamiento de emergencia para hacer funcionar el primer con- ¡ 
¿junto de accionedores de los frenos al fallar el primer sistema j 
de frenos de servicio, comprendiendo el dispositivo de acciona- ; 
miento de emergencia el dispositivo de válvula de emergencia*

9*- Perfeccionamiento:! según la reivindicación 8,carac 
terizados porque se incluye ade ás un sistema de frenos de apa¿r 
•camiento, cuyo sistema de freno?; de aparcamiento comprende el

,  ,  fmecanismo de válvula psra controlar la comunicación a través
i

del mismo. 1
i

10,— Perfeccionamientos en sistema de frenos por flu£ ¡ 
do a presión para vehículos, tal y como queda sustancialmente ■ 

descrito en la presente Memoria, y en los dibujos adjuntos.
Esta Memoria consta de dieciocho hojas, escritas a maqué* 

na por una sois cara.
y  n  N / i i  *

Madrid, ' 0 w V,

!
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